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RADICACIÓN CORRESPONDENCIA  
 

No. Radicado 

    
FECHA:   

No. referencia 

 

                                    

                                                 

Bogotá D.C., 

 

  

Señor  

ANÓNIMO 

 

ASUNTO: COMUNICACIÓN - QUEJA 1950/22 

Radicado E-2022-172128 del 19/09/2022 

   

         

En atención a la comunicación radicada bajo el número del asunto, a través de la cual la Personería 

de Bogotá dio traslado por competencia de la queja presentada por usted, contra el Colegio Eduardo 

Umaña Luna IED, por la presunta venta de cupos, de manera atenta le comunico que este Despacho 

avocará conocimiento de los hechos y de ser procedente adelantará las acciones a que haya lugar, 

de conformidad con lo establecido en la Ley 1952 de 2019.  

 

Para tramitar las diligencias y adelantar la respectiva actuación disciplinaria, el asunto quedó 

radicado con el número 1950/22 y se comisionará al profesional universitario Andrés Felipe Arenas 

Cubillos. 

 

Cordialmente,  

 

 

CÉSAR CORREDOR GONZÁLEZ 

Jefe Oficina Control Disciplinario de Instrucción 

 
Proyectó: Andrés Felipe Arenas Cubillos – Abogado OCDI 
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